G SIMON BOLIVAR

ADMINISTRACION 2023-2027

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
GAD PARROQUIAL RURAL DE SIMON BOLIVAR
2025

CONSIDERANDO:

Que, el art. 225 de la Constitucién de la Republica establece: El sector
publico comprende: Numeral 2. Tas Entidades que integran el régimen
auténomo descentralizado;

Que, el art. 238 de la Constitucién de la Republica indica: Los gobiernos
autdénomos descentralizados gozaran de autonomia politicay,
administrativa y financiera, y se regiran por los principios de
solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integracidén vy
participacién ciudadana. En ningun caso el ejercicio de la autonomia
permitird la secesidn del territorio nacional. Constituyen gobiernos
auténomos descentralizados las Juntas Parroquiales Rurales, Ilos
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos
provinciales y los consejos regionales.

Que, el art. 239 de la Constitucién de la Republica dispone: El régimen
de gobiernos autdénomos descentralizados se regird por la ley
correspondiente, que establecerd un sistema nacional de competencias de
caracter obligatorio y progresivo y definiréd las politicas y mecanismos
para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de
desarrollo;

Que, el art. 241 de la Constitucién de la Republica prescribe: La
Planificacidn garantizara el ordenamiento territorial 3% sera
obligatoria en todos los gobiernos auténomos descentralizados;

Que, el art. 64, del Coédigo Organico de Organizacién Territorial,
Autonomia vy Descentralizacién, establece como funcién de los Gobiernos
Autdénomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de
elaborar el Plan Parroguial Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento
Territorial y las Politicas Publicas; ejecutar las acciones del ambito
parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con
la planificacién cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente,
el seguimiento y rendicién de cuentas sobre el cumplimiento de las metas

establecidas;
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Que, el art. 267 de la Constitucién de la Republica en su numeral 1, en
relacién con el art. 65 del Cédigo Orgédnico de Organizacidn Territorial,
Autonomia y Descentralizacidn (COOTAD), 1literal a) establecen, las
competencias exclusivas de los Gobiernos Auténomos Descentralizados
Parroquiales Rurales, entre ellas: Planificar el desarrollo parroquial
y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinacién con el
gobiernoc cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;
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Que, el art. 67 del Cédigo Organico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién, prescribe las atribuciones de la Junta
Parroquial Rural, entre ellas, la de aprobar el plan parroquial de
desarrollo y el de ordenamiento territorial formuladocs
participativamente con la accidn del consejo parroquial de planificacidn
y las instancias de participacion, asi como evaluar la ejecucidn;

Que, es atribucién del Presidente de la Junta Parrogquial Rural, entre
otras, dirigir la elaboracién del plan parroquial de desarrollo y el de
ordenamiento territorial, en concordancia con el plan cantonal vy
provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad,
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participacién
ciudadana y de otros actores del sector piblico y la sociedad; para lo
cual presidirad las sesiones del consejo parroguial de planificacidn y
promoverd la constitucién de las instancias de participaciédn ciudadana
establecidas en la Constitucidn y la Ley;

Que, el ordenamiento territorial comprende un conjunto de politicas
democraticas Y participativas de los gobiernos autédnomos
descentralizados que permiten su apropiado desarrollo territorial,
debiendo propender al mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes y fundamentarse en los principios de la funcidn social vy
ambiental de la tierra, la prevalencia del interés general sobre el
particular y la distribucidn equitativa de las cargas y los beneficios;

Que, la planificacién del ordenamiento territorial regional,
provincial, y parroquial, se inscribira vy debera estar articulada a la
planificacién del ordenamiento territorial cantonal y distrital;

Que, los instrumentos de planificacién complementarios serdn definidos
y regulados por ley y la normativa aprobada por los respectivos 6rganos
de legislacién de los gobiernos auténomos descentralizados;

Que, los planes de desarrollo vy ordenamiento territorial de los
gobiernos auténomos descentralizados deberan ser aprobados por los
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érganos legislativos de cada uno de ellos por mayoria absoluta. La

reforma de estos planes se realizard observando el mismo procedimiento
gue para su aprobacién;
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Que, el art. 12 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas
regula lo siguiente: La planificacidn del desarrollo y el ordenamiento
territorial es competencia de los gobiernos auténomos descentralizados
en sus territorios. Se ejercerd a través de sus planes propios y demas
instrumentos, en articulacién y coordinacién con los diferentes niveles
de gobierno, en el éambito del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificacién Participativa;

Que, el art. 13 del Coédigo Organico de Planificacién y Finanzas
Piblicas, prescribe: El gobierno central establecera los mecanismos de
participacién ciudadana que se requieran para la formulacién de planes
y politicas de conformidad con las leyes y el reglamento de este cddigo.
El Sistema Nacional Descentralizado de Planificacidn Participativa
acogerd los mecanismos definidos por el sistema de participacién
ciudadana de los gobiernos autdnomos descentralizados, regulados por
acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, Yy propiciara la
garantia de participacidn y democratizacién definida en la Constitucidn
de la Republica y la Ley.

Que, el art. 28 del Cdédigo Organico de Planificacidén y Finanzas
Pablicas, establece: Los Consejo de Planificacidn se constituiran y
organizaran mediante acto normativo del respectivo
Gobierno Autdnomo

Descentralizado;

Que, el art. 29 del Cdédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas
en relacién con el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de
planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados participaréan
en el proceso de formulacidén, seguimiento y evaluacién de sus planes y
emitiran resolucién favorable sobre las prioridades estratégicas de
desarrollo como requisito indispensable para su aprobacién ante el
6rgano legislativo correspondiente;

Que, el art. 41 del Codigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas
establece: Los planes de desarrollo son las directrices principales de
los gobiernos auténomos descentralizados respecto de las decisiones
estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrdn una visidn
de largo plazo, y serédn implementados a través del ejercicio de sus
competencias asignadas por la Constitucién de la Republica y las leyes,
asi como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso
de descentralizacién; ) ﬁ
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Que, el Gobierno Autdnomo Descentralizado Parroquial Rural de SIMON
BOLIVAR, ha emprendido mediante Contratacién Directa Consultoria, la
contratacién para la Actualizacién del Plan de Desarrollo y de
Ordenamiento Territorial de la Parroguia SIMON BOLIVAR.

Que, el Consejo de Planificacién Parroquial, ha emitido la resolucidn
favorable en fecha 5 de febrero del 2025 sobre el Plan de Desarrollo Y
Ordenamiento Territorial del GAD Parroguial de Simén Bolivar para el
periodo 2023 -2027.

Que, con fecha de 10 de febrero del 2025, en sesién del GAD Parroquial
de Simon Bolivar de manera Unadnime por parte de los vocales del GAD
Parroquial de Simon Bolivar en conjunto a la vicepresidenta y presidente
se aprueba en primera instancia la Actualizacién del “Plan de Desarrollo
y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Simén Bolivar 2023 -2027"

Que, con fecha de 14 de febrero del 2025, en sesién extraordinaria del
GAD se aprueba en segunda instancia la Actualizacién del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Simén Bolivar,
por decisién unanime de los vocales (S5Sr. Mauricio Segarra. Sra. Carmen
cérdova. Sr. Carlos Uzho); vicepresidenta (Sra. Erika Cérdova) vy
presidente (Sr. Juan Rodas).

Fn uso de las atribuciones establecidas en el literal a) del art. o7
del Cobédigo Organico de Organizacidn Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, expide la siguiente:

NORMATIVA DE APROBACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA
PARROQUIA SAN JUAN DEL CID.

Art. 1.- De la aplicacién. - Apruébese la Actualizacién del Plan de
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial que constituye el documento de
aplicacién obligatoria y general en todo el territorio parroquial y su
ejecucién es responsabilidad del Gobierno Auténomo Descentralizado
Parroquial Rural de Simdn Bolivar, a través de las instancias
institucionales administrativas.

Art. 2.- De la vigencia. - Actualizacidén del Plan de Desarrollo y de
Ordenamiento Territorial entrarad en vigencia a partir de la fecha de la
suscripcién de la presente resolucidn.
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Art. 3.- Del Contenido de los Planes. - La actualizacién del Plan de
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Simon Bolivar
contiene las directrices y lineamientos para el desarrollo parroquial,
en funcidén de las cualidades territoriales, visién de largo plazo y los
siguientes elementos:

a.- Diagnéstico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio
territoriales, potencialidades y oportunidades de su territorio,
la situacién deficitaria, los proyectos existentes en el
territorio, las relaciones del territorio con los circunvecinos,
la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al
Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial
actual.

b.- Propuesta.- Se ha tomado en cuenta la visidén de mediano y largo
plazo, los objetivos, politicas, estrategias, resultados y metas
deseadas, y el modelo territorial gue debe implementarse para
viabilizar el logrec de sus objetivos.

c.- Modelo de Gestidén. - Contiene los datos especificos de los
programas 'y proyectos, croncgramas estimados vy propuestos,
instancias responsables de la ejecucidén, sistema de monitoreo,
evaluacién y retroalimentacidén que facilite 1la rendicién de
cuentas y el control social. Dentro de cada uno de estos elementos
se considera como parte de su andlisis, los siguientes componentes:
biofisico; socio cultural; econdmico productiveo; asentamientos
humanos; movilidad, energia y conectividad; Y politico
institucional y participacién ciudadana.

Art. 4.- De la actualizacién. - Los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial de Simén Bolivar podrdn ser actualizados
peridédicamente, siendo obligatoria su actualizacién al inicio de cada
gestidn; ademas, el Gobierno Autdédnomo Descentralizado Parroquial Rural
de Simdén Bolivar informard semestralmente a la Secretaria Técnica del
Sistema Nacional el avance o logro de las metas establecidas.

Art. 5.- De los Documentos Técnicos. - El conjunto de mapas, planos,
normativa y especificaciones técnicas que forman parte del documento
gue contiene la actualizacién del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento
Territorial de la parroguia SIMON BOLIVAR, constituyen los documentos
técnicos base de la gestién administrativa del Gobierno Autdnomo
Descentralizado Parroguial Rural de Simén Bolivar.
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DISPOSICION FINAL
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Dade y firmado en 1la sala de sesiones del Gobierno Autdénomo

Descentralizado Parroquial Rural de SAN JUAN DEL CID a los 14 dias del
mes de Febrero del afio 2025.

Sr. Juan Antonio Recdas Salinas
PRESIDENTE DEL GADPR DE SIMON BOLIVAR

Para que el presente documento tenga validez para cualquier tramite, deberd contener la firma
electrénica del secretario / Tesorero de la Institucién al pie del presente documento (Solo valido en
documento que tengan firmas fisicas y se requiera para cualquier tramite electrénico).
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